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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

dente de la sala de lo CQutencioso-adminiltrativo de la AllQlen..
ci., Provine1a1 de Bilbao.

As! 10 4tApongo por el presente Decreto, dada· en .MadriQ
a veintiséis 4e junio de mil novecientos ...unta y Due,",

FRAN"CISCO mANCO

1!l1 Mlnlatto dit Ju.lltIcfa
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

¡t'e'RETo 136911969. de 19 de junio. por el que se
deSIgna Embaiador 'de España en Porto NCTlJo a don
Teodonitro dt Aguilar Colomer, con l'e.;fden~ en
Abidjan

FRANCISCO FRANCO

FlA_~'lflt'8X~dY¡"~"':;A[~

DECRETO 1371/1969, de 26 de junio, por el que se
jubtla. j por oumpltt la edclc1 teglclMMStaria, a don
Anggl Cam1l4no Jaume, P1'estdt9f1te .. la Sala de lo
ContencWIo-admmC!tratf1Jo Ñ la A.udiencia Pro~

vlncial de aUbAO.

DECRETO 137211969. de 26 de 1unio, por el que se
acuaragn los nombramientos, ttaslados, reingre~o
y pt'mnOolón a la eatogarla de M agist1'lldo de ¡Os
juncfona.rios de la cdrrera 1Udfdal. que s~ rera.
cionan.

A Pl'oPuuta del Ministro de JustIcia. previa deliberaciOn del
Consejo de Ministros en su r4lUnión del dta. ve1.1:lté d~ jUniO de
n¡il I1QVee1enloi sesent" y nueve. y ~e 119tUortnlda<! COl\ lO es~
blecido en los articUlos diecisiete, veintiSéis, t~1ntEL 1U1'l0, treln~
ta y dos, cincuenta y cincuenta y uno del Reg'1a.tnet1to orrAtUco
de la Canera JuGic,at y MaBiatra40s del Tribunl\1 8\lP.ren'lG,. de
ve1ntiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete y de
más dispostciones reguladoras de la citada canera,

DISPONGO:

Uno. Don César Aparicio y. de santiago Magistrado, que
sirve actual.rru!nWl $u cargo en la Autli..ncta Territorial de V¡,..
lladolid, p<asaráa desempefiar la plaza de Presidente de la !a.1&
de lo Civil de la misma Audiencia. vacante por jubilación de don
Antonio Manuel del Fraile y Calvo.

:ooa.. Don Germán Ca.beza Mtravalles, Mq:15tral;l.o, que ejer
ce actui.lmcn~ au carro en 1" Audiencia T.emtqrtaa. de Burgos,
pullri. a cleaempefiar la plua de Maai&trldo de la Audiencia
de irual olAle de Valladol1d, V&OImte por nombramiento para
otro cargo, de don César Aparicio y de Santiago. "

Trd. Jln v~.nt~ eeOnón1icQ producid.a por jubilación. 'de
don Antonio Mt.nuel dtil Ji'raile y CalVD se conoede el retnll"'o
Po! servtoio activo en la. Ca.rrera JudicteJ, y en 111. GatqCM'l. d.
Magistrado Que ostenta, a don Angel Garcia L6pu, ,1 etual
p'.'" a ~~seJIlPOftar la plama do Malistrldo ..e la Autiltllola
Territoria.1 .fe SurIOÍl. vacant. portrall1actóTI de don aerm'n
Cabez. l\Il1t~yalles.

Cuatro. :Don JoM Guerra. San Martin, Magistrado, con des
tino en la Sala de lo Contencioso-admin11!1trat1vo di ·11, AUdltn
cia Provincial de Bilbao" pasará a delM!lmpe6ar lA 111Uá dé Plle"
Bidente de la referida SaJa. vacante por jubilación de don Angel
Campano Jaume.

Cinco. Don Ricardo Santolaya Sánchez, Magistrado. que
sirve ~tualme-nte el J\wpdo dtt Primera In8tanoia e Instruc
ción nAnwro uno d. 101 de Bilbao, puará a deaemrpefiar la
pI.IIla de Ma~trado de la seJa, de lo Contancioso-administrati
va de la· Audiencia Provincial de la misma. oapital, vacante
por nombramiento para otro cargo de don José Quena San
Mlrtln..-a. Don Pedro Estiban Alamo. M&&illtra<lo, que lJ1tve ac
tualmente el Juzgado de Primera Ineta.ucia. e. Innrucci6n nú"
m,"," seis <le BUllao. pasará a d_pOlfiar el Juqado 4e lcual
clase número uno de l. ref.,.id.. cQ)ltal, vaoante por trBllación
de don Ricardo Santolaya Sánchez.

Siete. lIn va.oantA Nunómica producida por jubilación de
don Angel Campano Jaume, y con anttrUe41Ld del dia veillti
séis de junio de mil noveoientos seHnt.. ·y nueve, 11: pratnu."iI
a le. categoría de Magistrado a don Rafael Martinez Sánchez,
Juez de PrIllera Instancia .e Instrucción, con destino actual
mente en el Juzgado de Astorga, el cual pasará a desempefiar
la plus. de Jueli de Primera Insta.ncia e tnatruQC1ón número
sell d. SUbIO, vaca.nte por trasl.cl6n de dan Pedro Esteban
Alamo.

Así lo dispongo por el pre3ente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

I"RANeIIIICO nt.AMOO

El MInls.trode Justtcla,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

El MInistro l1e Justicla,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

.JUSTICIADEMINISTERIO

A prQPuebta del Ministro de Asuntos ExteriOres y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

vengo en d'l~signar!lmbajadorde España en Porto N9vO a
don Teodomiro de Agui!ar Colomer, con tt8141Q1Cta en A):Jt<iJMl.

Así lo dispongo por el presente Decuto. dado en Madrid
a diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

A propuesta del Ministro de Justicia., prevía deliberación del
con¡.. o de Ministros en su reunión del dia veinte de junio
de I novecientos menta y nueve y de ~OI1forlll!dalI CQl1 lo
estal> ecldo en los artleulos dieciOCho de la Le, onee/lltll noWe
cienlOll "el!Ottta y sets. de dle~I6Ch6 de~m","zo. , 1ll'eII\ta y dos.
setenta y l1'0II Y setenta y cuatro del _wnento oreAnIOo de
la Oll\Tl!ra JUdiCial. en relación con la ade Ilerech6tl ?amvos
de l"ull~lonarl .de la AdmInistraclón CI 1 cle1 l!l!tado.

Venco en reelarar jul>Uado. oon el ha r poolvO que ¡e c.o- I
rr&$¡lllnilo.. por fUlnpllr le edad ret;lamentafla en veInticinco de
junio del oorrtente afio, a don Angel oampano Jaume. Prest-

DECRETO 137011969, de 26 de junio, por el que se
promueve a la plaza de Fiscal 8 don GlII1Jar Mrr
lina Rodriquez. AbogadO Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
consejo de Ministros en su reunión del día veinte de Junio de
mil nQvecientos $esenta y nueve y de confonntdad con 10' dis
P\lestQ el}. el articulo trece del E$tatuto del Minl$terio FiscaL
en ~laelOll eoIl el veintidós del rteg!ahIe!ltO l:IUá &U aptlcación,

, ~ftgo en promover a la plaza de ll'lSóál, en: "leU,te económi
ca producida por fallecimiento de don santiago Ohatnorro Pifie
ro, a don Gaspar Molina Rodríguez, AboKa.c:lG .P'18r.a1. que sirve
el ca.rg,O de Fiscal de la Audiencia Provlnolal Cl$ SOI'l", en el
que colItlnuará. entendiéndooe esta protllOCIOll l:Q111a al1tl~ad
a t(ldos los efectos del dia seis de junio del _lento 11.I\0. fll<ba
s[¡Ulente a la en que se produjo la referida VAcante. .

ASI lo dispongo por el presente Decreto. Cl$d" en Madrid
a veintiiéis de junio de mil novecientos seunt.. y nueve.

l"!tANCIaeo mANCO


